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Perspectiva

Resumen
Guatemala carece de un manejo adecuado de los desechos y residuos 
sólidos por lo que la contaminación ambiental y consecuentes impactos 
en el ambiente, la salud y en la economía se mantienen. Entre los 
desechos, los microplásticos secundarios derivados principalmente 
de productos de plásticos de un solo uso y duroport constituyen un 
verdadero problema y reto para su manejo, por lo que más de 110 
países y 25 municipalidades en Guatemala los han prohibido y colocado 
sanciones económicas si el mandato se deja de cumplir. Desde 2017 se 
ha reportado la presencia de microplásticos en varios lugares en el país 
y más recientemente en sal y mariscos. En agosto de 2021 se derogó 
la prohibición de plásticos y duroport de un solo uso en Guatemala, la 
cual entraría en vigor en septiembre de este año, pero la falta de visión 
y comprensión de las autoridades centrales sobre la magnitud de los 
problemas generados por estos materiales, mantendrá abierta la puerta 
para seguir contaminando y comprometer la salud, el turismo, la vida y 
calidad de los ecosistemas en el país.
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La basura y los desechos

En Guatemala sigue siendo común ver basura de distintos 
materiales en botaderos clandestinos, en las calles, ori-
llas de playas, carreteras, en terrenos o esquinas alejadas 

(creando focos de infección de varias enfermedades) y flotando 
en los ríos, lagos y en los océanos; lo cual pone en evidencia va-
rias carencias que dificultan la gestión integral de los desechos 
y residuos sólidos.

Abstract
Guatemala lacks proper waste and solid waste management, so environmental pollution 
and consequent impacts on the environment, health and the economy remain. Among 
the waste, secondary microplastics derived mainly from single-use plastic products and 
styrofoam constitute a real problem and challenge for their management, for which more 
than 110 countries and 25 municipalities in Guatemala have prohibited them and imposed 
economic sanctions if the mandate is no longer fulfilled. Since 2017, the presence of 
microplastics has been reported in various places in the country and more recently in 
salt and seafood. In August 2021, the ban on single-use plastics and styrofoam was 
repealed in Guatemala, which would come into force in September of this year, but the 
lack of vision and understanding, of the central authorities, about the magnitude of the 
problems generated by these materials, will keep the door open to continue polluting and 
compromising health, tourism and the life and quality of ecosystems in the country.

Keywords 
Waste, impact of microplastics, countries that ban plastics.

Se entiende por basura todo des-
perdicio sólido o semisólido (con 
excepción de excretas de origen 
humano o animal) que carece de 
valor para quien la genera o para 
su inmediato poseedor. Están com-
prendidos en la misma definición 
los desechos, cenizas, elementos 
de barrido de calles, residuos in-
dustriales, de hospitales y de mer-
cados, entre otros (MARN, 2015).

Los desechos pueden ser clasifi-
cados por su tamaño en mega, 
macro, meso, micro y nano. La 
figura 1 proporciona una idea de 
las dimensiones de los desechos 
y los grupos de animales marinos 
afectados por enredo en redes de 
pesca abandonadas, desechos 
concentrados que flotan o por la 
ingesta accidental, que altera su 
movilidad, les sofoca y/o intoxica 
(FAO, 2019).
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Figura 1
Clasificación de desechos por su tamaño y 
los animales marinos que pueden afectar

Fuente: FAO, 2019. 3¿Qué sabemos? ¿Deberíamos preocuparnos?

Figura 1

Rango de tamaños en el medio marino desde los 
megaplásticos hasta los nanoplásticos

Plástico es un término genérico que abarca una amplia 
gama de materiales a base de polímeros, que se caracterizan 
por diferentes propiedades. Estos polímeros se mezclan con 
diferentes aditivos para mejorar su rendimiento, según las 
propiedades requeridas en el producto final (plastificantes, 
antioxidantes, retardantes de llama, estabilizadores UV, 
lubricantes y colorantes). Existen varios tipos de plástico, 
pero la producción mundial se basa en cinco de ellos: el 
polietileno, el polipropileno, el policloruro de vinilo, el 
poliestireno y el tereftalato de polietileno (Grupo Mixto de 
Expertos sobre los Aspectos Científicos de la Protección del 
Medio Marino – GESAMP, 2015).

Los microplásticos son pequeñas partículas y fibras de 
plástico. No existen estándares establecidos para determinar 
el tamaño máximo de una partícula, pero consideramos 
generalmente que el diámetro de la partícula es inferior a 
5 milímetros. Esta clasificación abarca las nanopartículas 
que constituyen fragmentos de menos de 100 nanómetros2. 
Esas partículas se clasifican en gran medida en base a 
sus características morfológicas: tamaño, forma y color. 
El tamaño es un factor particularmente importante para 
estudiar los microplásticos porque indica la medida en que 
los organismos pueden verse afectados (Figura 1).

2  1 nanometro = 10-9 m = 10-6 mm = 10-3 µm
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Categoría de 
tamaño de 

los desechos

1 metro

2,5 centímetros

5 milímetros

Ballenas,  
focas, delfines, 
tortugas, aves

Aves, peces, 
invertebrados

Peces, invertebrados, 
otros animales 

filtradores

Invertebrados, otros 
animales filtradores

1 micrón

MEGA

MACRO

MESO

MICRO

NANO

Fuente: UNEP y GRID-Arendal (2016)

¿QUÉ SON LOS 
MICROPLÁSTICOS?

Actualmente la basura de plás-
tico se encuentra en todo el 
mundo, desde el Ártico a la 
Antártida, desde el monte Eve-
rest, hasta las profundidades 
de la Fosa de las Marianas, así 
como en islas remotas no ha-
bitadas por humanos (NatGeo, 
2019; Sehgal, 2019; UNEP, 
2016).

La “marca del progreso y la 
modernidad” ya está cobrando 
la factura con la muerte y enfer-
medades de seres vivos (plan-
tas, humanos y otros animales) 
y alteración de ecosistemas. 
Puesto que aquella playa pa-
radisíaca que recuerda, ya no 
es la misma por los desechos 
sólidos que acumula sobre y 
entre sus arenas, así como en 
las aguas a su alrededor.

Como un boomerang o una 
película de terror, esos ma-
teriales que han facilitado la 
vida humana regresan y llegan 
degradados a distintos eco-
sistemas y ámbitos humanos, 
como los biberones de bebés 
y placenta humana. Pero que 
sean parte de lo cotidiano no 
significa que así deba seguir 
el problema, o empeorar; la 
reducción de su producción y 
consumo debe llegar antes que 
sea peor la situación.
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Los microplásticos

Los microplásticos son las partí-
culas de distintos tipos de plástico 
que miden menos de 5 milímetros. 
Según su origen, los microplásticos 
se clasifican en primarios (fabrica-
dos intencionalmente de cierto ta-
maño para productos industriales) 
y secundarios (resultan de la frag-
mentación de varios tipos de plás-
ticos, entre ellos: bolsas, envolto-
rios de comida, embalajes y de la 
abrasión de llantas) (FAO, 2019).

Por su composición química (po-
límeros derivados del petróleo), 
entre los microplásticos más co-
munes están estos y sus variantes: 
estireno, polietileno, polipropile-
no, poliestireno en su variedad 
expandida (en Guatemala cono-
cido como duroport), poliuretano 
y polivinil; por su forma (fibras, 
microesferas, fragmentos, láminas 
y esferas o pellets) y por el sector 
de actividad humana que utiliza 
los productos, previo a degradarse 
(UNEP, 2016).

Impactos de los 
microplásticos

La basura sin manejo o mal mane-
jada, causa impactos ambientales, 
sociales (afecciones a la salud fí-
sica y mental), económicos (pérdi-

das en la pesca, turismo, acciden-
tes y amenaza para la navegación 
y daños a drenajes) (UNEP, 2016).

Los plásticos de distintos tipos y 
tamaños llegan a depositarse en 
entornos terrestres, ríos, playas, 
mares y océanos y fácilmente pue-
den afectar la salud y la vida de 
animales (por daño físico o quími-
co, según sea su composición); así 
como la acumulación de plásticos 
flotantes, que han formado islas 
de basura en los océanos (Barnes 
et al., 2009).

Recientes estudios demostraron 
que las bacterias marinas fotosin-
téticas del género Prochlorococ-
cus son responsables de la pro-
ducción del 10% del oxígeno en 
el planeta (Rodríguez, 2021). En 
experimentos con estas bacterias, 
se les expuso a productos quími-
cos lixiviados de bolsas de plástico 
gris (polietileno de alta densidad) 
y PVC, se encontró que se alte-
raron sus genes, su crecimiento y 
sus funciones se vieron perjudica-
dos, ya que redujeron la cantidad 
de oxígeno producido (Rodríguez, 
2021).

En el planeta hay cinco parches 
o islas de basura flotando en los 
océanos, los cuales son arrastra-
dos por las corrientes de los giros 
oceánicos. El parche más grande 
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es el Gran Parche de Basura del 
Pacífico localizado al norte de este 
océano, entre California y Hawái, 
Estados Unidos, el cual fue repor-
tado desde 1997 y está formado 
por distintos tipos de desechos 
de plástico (redes de pesca, bol-
sas, botellas y pajillas, entre otros) 
(Montes, 2018; UNEP, 2016).

Sin ir tan lejos, frente a las costas 
de Guatemala en el Pacífico y en 
el Caribe, fácilmente en mar abier-
to, se puede ver grupos de basura 
plástica flotando, lo cual se incre-
menta durante la época de lluvia. 
En 2017, la fotógrafa Caroline 
Power reportó en redes sociales 
un manto gigante de desechos flo-
tantes cerca de la isla de Roatán, 
Honduras, que contenía desechos 
plásticos (bolsas, cubiertos, tapa-
deras, envases de distintos pro-
ductos y recipientes para comida) 
(Prensa Libre, 2017).

Se debe prestar atención al impac-
to de los plásticos y particularmen-
te a los nano y microplásticos que 
ya han sido reportados en la nie-
ve, en medios acuáticos (agua sa-
lada, salobre y dulce, incluyendo 
en botellas y bolsas de agua para 
consumo humano), en todo tipo 
de ecosistemas terrestres y flotan-
do en el aire. Los microplásticos ya 
entraron a la cadena alimenticia 
humana, pues se les ha encontra-

do en sal, agua, leche, cerveza, 
miel, mariscos y hasta en placen-
ta humana (FAO, 2019; Mason, 
Welch y Neratko, 2018; Rodrí-
guez, 2019; Zimmermann, 2021).

La figura 1 muestra que, según 
el tamaño de los plásticos, estos 
afectan animales de distintos ta-
maños y tipos, pero en general, 
entre menor es el tamaño de los 
plásticos, mayor cantidad de tipos 
y tamaños de animales acuáticos 
son perjudicados. En el peor de 
los casos algunos de estos dese-
chos son tóxicos y, al acumularse 
en organismos, pueden ser más 
peligrosos (FAO, 2019).

El director de Rescue the Planet, 
Sergio Izquierdo, señaló que ni la 
limpieza de playas, ni las “biobar-
das” funcionan y el problema se 
incrementa porque el plástico se 
acumula. La solución es rechazar 
el plástico de un solo uso y des-
de el momento de hacer compras, 
elegir empaques amigables y sos-
tenibles con el ambiente (Gonzá-
lez, 2021).

Como es evidente, la reducción 
del consumo de los plásticos es 
clave porque tarde o temprano se 
fragmentan, y aunque ya no pue-
den verse, permanecen en el am-
biente y dentro de los seres vivos; 
principalmente en países donde 
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no hay capacidad para manejar-
los adecuadamente. Situación que 
lleva a prohibir los plásticos de un 
solo uso, como lo han hecho ya, 
más de 110 países. 

Prohibición de plásticos 
y duroport de un solo 
uso fue revocada

El 9 de agosto pasado, el pre-
sidente de la República y los mi-
nistros de Ambiente y de Salud, 
aprobaron el Acuerdo Gubernati-
vo 164-2021 que contiene el re-
glamento para la gestión integral 
de los residuos y desechos sólidos 
comunes (PR, 2021).

Este acuerdo pretende establecer 
las normas sanitarias y ambien-
tales que deben aplicarse para la 
gestión integral de los residuos y 
desechos sólidos comunes, en fun-
ción de asegurar la protección de 
la salud humana y evitar la conta-
minación del ambiente (PR, 2021).

En el acuerdo se define como de-
secho el material producido por 
actividades humanas, descartado 
por quien lo genera, que no posee 
valor intrínseco o extrínseco, cuyo 
destino debe ser la disposición fi-
nal. Mientras, la definición de resi-
duo es: el material producido por 
actividades humanas, descartado 

por quien lo genera, pero que sí 
posee valor intrínseco o extrínseco, 
por lo que su destino debe ser el 
aprovechamiento (PR, 2021).

Además, se describe a los residuos 
y desechos sólidos comunes como 
aquellos que carecen de caracte-
rísticas tóxicas, corrosivas, reacti-
vas, explosivas, patológicas, infec-
ciosas, punzocortantes, radiactivas 
u otras de similar riesgo para la 
salud humana o el ambiente (PR, 
2021).

Aunque es innegable la necesidad 
de normar varios aspectos relacio-
nados con los residuos y los de-
sechos sólidos, a los pocos días 
de entrar en vigencia surgieron 
opiniones a favor y en contra del 
Acuerdo Gubernativo 164-2021.

Algunos señalamientos serán reto-
mados en un análisis a publicarse 
próximamente, ya que correspon-
den a elementos técnicos sobre 
el manejo de residuos y desechos 
sólidos y ante la posible denun-
cia que Honduras planea hacer 
a Guatemala por la contamina-
ción causada por los desechos 
arrastrados por el río Motagua; 
mientras que, a continuación, las 
reflexiones hacen énfasis en la de-
rogación del Acuerdo Gubernativo 
189-2019.
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Prohibición de plásticos 
y duroport de un solo 
uso queda al sentido 
común

El artículo 66 del Acuerdo Guber-
nativo 164-2021 derogó el Acuer-
do Gubernativo 189-2019, el cual 
prohibiría, a partir del 21 de sep-
tiembre de 2021, el uso y distribu-
ción de plásticos de un solo uso y 
recipientes de poliestireno expan-
dido (duroport), excepto aquellos 
con fines médicos y embalajes de 
fábrica.

Sin ningún argumento técnico, 
económico o legal, dicho artículo 
reza: “Artículo 66. Derogatoria. Se 
deroga el Acuerdo Gubernativo 
189-2019 de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil diecinueve” 
(PR, 2021).

Ya desde 2019, el entonces pre-
sidente electo, había indicado pú-
blicamente que al asumir el cargo, 
derogaría el Acuerdo Gubernativo 
189-2019, del cual aseguró que 
era una “ridiculez” y que existían 
cosas más importantes como ge-
nerar cultura y educación (Ra-
mírez, 2020).

En enero de 2020, representantes 
de organizaciones ambientales, 
con el respaldo de ocho mil firmas 
electrónicas de guatemaltecos, 
solicitaron que el Acuerdo Guber-
nativo 189-2019 se mantuviera 
vigente y no fuera derogado (Ra-
mírez, 2020).

Sobre esta derogación, Bárbara 
Escobar, representante del Colegio 
de Farmacéuticos y Químicos de 
Guatemala, indicó que mantener 
vigente la prohibición de los plás-
ticos y el duroport de un solo uso 
puede ayudar a que los resultados 
positivos en el ambiente se visua-
licen a corto plazo, ya que reducir 
la contaminación por estos mate-
riales necesita medidas urgentes y 
la educación al respecto, aunque 
es importante, dará resultados a 
largo plazo (Ramírez, 2020).

Al derogarse la prohibición de 
plásticos y duroport de un solo 
uso, por el momento en Guatema-
la, corresponde poner en práctica 
y monitorear el cumplimiento de lo 
estipulado en las actas y acuerdos 
municipales de 25 municipalida-
des que los prohibieron (tabla 1) 
y sus sanciones que van de Q100 
a Q50,000, dependiendo de si se 
usan, distribuyen o comercializan 
productos de esos materiales.
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Tabla 1
Municipalidades que prohíben plásticos y duroport de un 
solo uso en Guatemala
(Al 02 de septiembre de 2021)

Fuente: elaboración propia con base en actas y acuerdos municipales entre 2016-2021.

Por la autonomía de las municipali-
dades (de carácter constitucional y 
regulada por el Código Municipal, 
Decreto 12-2002) siguen vigentes 
las disposiciones municipales emi-
tidas entre 2015 y septiembre de 
2021, para prohibir en sus territo-
rios los plásticos y duroport de un 
solo uso, debido a que causan va-
rios impactos ambientales y siguen 
siendo verdaderos problemas para 
el manejo de los desechos sólidos.

Resulta urgente tomar acciones al 
respecto por parte de las autorida-

des responsables y, mientras una 
prohibición general llega, queda 
en la conciencia y sentido común 
de cada persona dejar de utilizar 
los materiales que dañan al am-
biente; sobre todo en países como 
Guatemala, donde el manejo ade-
cuado de desechos y residuos sóli-
dos está en compás de espera.

Actualmente, en países desarrolla-
dos, algunos plásticos son diseña-
dos para ser más susceptibles a la 
degradación, dependiendo de las 
condiciones ambientales a las que 

Tabla 1 Municipalidades que prohíben plásticos y duroport de un solo uso en Guatemala al 
020921 
Alta Verapaz: San Cristóbal 
Verapaz, San Juan Chamelco y 
Tactic 

Quiché: Pachalum 

Baja Verapaz: Salamá  Sacatepéquez: Antigua Guatemala, San 
Antonio Aguas Calientes, Santa Catarina 
Barahona y Santa Lucía Milpas Altas 

Chimaltenango: Acatenango y San 
Juan Comalapa 

San Marcos: Catarina, San Cristóbal Cucho y 
San Pedro Sacatepéquez 

Chiquimula: Esquipulas Sololá: San Andrés Semetabaj, San Juan La 
Laguna, San Pedro La Laguna y Santa Lucía 
Utatlán 

Guatemala: San Juan 
Sacatepéquez, San Miguel Petapa, 
Santa Catarina Pinula y Villa 
Canales 

Suchitepéquez: San José La Máquina y San 
Juan Bautista 

Fuente: elaboración propia con base en actas y acuerdos municipales entre 2016-2021. 
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estén sometidos, desde el interior 
del cuerpo humano hasta el inte-
rior de un compostador industrial. 
Tales condiciones no existen en el 
medio marino y el destino de di-
chos materiales en el océano sigue 
sin estar claro (UNEP, 2016).

Algunos polímeros comunes no 
biodegradables, como el polietile-
no, a veces se fabrican con un adi-
tivo a base de metal, que da como 
resultado una fragmentación más 
rápida (oxodegradable). Esto au-
mentará la tasa de formación de 
microplásticos, pero falta eviden-
cia científica independiente que 
compruebe que la degradación 
ocurrirá más rápidamente que el 
polietileno sin modificar (UNEP, 
2016).

Marco legal 

Según establece la Política Na-
cional para la Gestión Integral 

de Residuos y Desechos Sólidos 
(Acuerdo Gubernativo 281-2015), 
la cual ni siquiera fue considerada 
en el reciente Acuerdo Guberna-
tivo 164-2021, el marco jurídico 
y normativo que regula directa o 
indirectamente la gestión integral 
de los residuos y desechos sólidos 
es diverso (MARN, 2015).

Para este tema, la Política Nacio-
nal refiere a una pirámide de Kel-
sen que describe el sistema jurídi-
co escalonado (figura 2), donde la 
Constitución Política de la Repúbli-
ca de Guatemala es la norma de 
mayor jerarquía, seguida por 41 
convenios internacionales en te-
mas relacionados (MARN, 2015).

Luego se encuentran 20 leyes ordi-
narias que emanan de la Constitu-
ción Política y en un nivel más bajo 
están 21 reglamentos para hacer 
cumplir las leyes (MARN, 2015).
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Figura 2
Normas sobre desechos y residuos sólidos en Guatemala

Fuente: elaboración propia con base en acuerdos municipales entre 2016 a 2021; 
MARN, 2015; PR, 2021.

Al final, en la base, la pirámide 
refiere a leyes complementarias 
como acuerdos ministeriales y 
acuerdos municipales relaciona-
dos con el tema, como los emi-
tidos por 25 municipalidades, 
que han prohibido los plásticos y 
duroport de un solo uso (actas y 
acuerdos municipales entre 2016 
a 2021; MARN, 2015).

Sin embargo, considerando las fa-
lencias en los pocos controles am-
bientales en el país, todavía falta 
normar, entre otros aspectos, las 
importaciones de plásticos para 
procesos de reciclaje y regular las 
quemas e incineración, que mun-
dialmente son cuestionados.

Por otro lado, también se debe 
definir ¿qué materiales son biode-
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gradables y cuáles no? Y en caso 
se estén comercializando materia-
les que no son biodegradables, 
con publicidad falsa, se estaría 
incurriendo en estafa y deberán 
hacerse las denuncias respectivas 
para investigar y en un sistema de 
justicia honrado, emitir sentencias, 
sanciones y medidas para evitar 
esas malas prácticas.

Presencia de 
microplásticos en 
Guatemala

Varias investigaciones recientes 
hechas en el lago de Atitlán, So-
lolá; el lago Petén Itzá, Petén; la 
reserva Monterrico, Santa Rosa; en 
las playas de El Quetzalito, en la 
desembocadura del río Motagua, 
identificaron la presencia de mi-
croplásticos en ambientes acuáti-
cos y en seres vivos en Guatemala, 
también microplásticos en maris-
cos, salineras y sal comercializada 
en Guatemala.

Lago de Atitlán, Sololá

En 2018 se reportaron micro-
plásticos en aguas superficiales 
y sedimentos del lago de Atitlán. 
López, citada por Mejía (2019) 
estimó la abundancia de partícu-
las de microplásticos menores de 

300 micras en aguas superficiales 
y encontró 128 mil 763 partículas/
km2 (predominando los fragmen-
tos), por lo que este lago es con-
siderado uno de los más contami-
nados entre los analizados.

Otro estudio sobre macro y mi-
croplásticos en sedimentos de las 
playas Panajachel antes y después 
de las vacaciones de Semana San-
ta de 2018, reporta un promedio 
de microplásticos de 15.94 g m-3. 
La cantidad de macroplásticos fue 
mucho mayor después de las va-
caciones, pero no hubo diferen-
cias significativas en la cantidad 
de microplásticos, posiblemente 
por el tiempo que necesitan para 
fragmentarse (Mejía, 2019).

Lago Petén Itzá, Petén

Mejía (2019) reportó una abun-
dancia media de microplásticos de 
147 mil 588.8 partículas km-2 en 
aguas superficiales del lago Petén 
Itzá, un valor más alto al reporta-
do en estudios de otros lagos, que 
emplearon una metodología simi-
lar. 

Las mayores cantidades de mi-
croplásticos se encontraron en las 
desembocaduras de ríos y arroyos 
cercanos a poblados que descar-
gan sus aguas al lago Petén Itzá, 
pero también se hallaron en las 
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aguas colectadas en los sitios más 
aislados de actividades huma-
nas. Las formas de microplásticos 
más abundantes fueron las fibras 
(70.4%), seguidos por fragmen-
tos (29.4%) y microesferas (0.2%) 
(Mejía, 2019).

Reserva Monterrico, 
Santa Rosa

En la Reserva Natural de Usos 
Múltiples Monterrico se colectaron 
y analizaron sedimentos y el tracto 
digestivo de peces en julio, agosto 
y diciembre de 2020. Los resulta-
dos fueron que de los 652 micro-
plásticos colectados en sedimentos 
de seis sitios muestreados, 47.23% 
son mayores a 1 mm y 52.76% 
menores a 1 mm. Las formas más 
frecuentes halladas fueron fibras 
(73.77%) y láminas (25.46%) (Ma-
zariegos, Blanda y Melchor, 2021).

En cuanto a los microplásticos en 
tractos digestivos, en el 47.28% 
de los peces colectados se encon-
tró un total de 644 partículas de 
microplásticos (1-4 partículas en 
cada pez). Las partículas halladas 
fueron de polietileno (material del 
que están hechas las bolsas plás-
ticas). La mayoría de las formas 
encontradas, tanto en sedimen-
tos como en peces, fueron fibras 
(82.30%), fragmentos (12.11%) 

y láminas (5.59%) (Mazariegos, 
Blanda y Melchor, 2021).

Playas de El Quetzalito, Izabal
En la playa El Quetzalito, loca-
lizada en la desembocadura del 
río Motagua (dentro del Refugio 
de Vida Silvestre Punta de Mana-
bique), se tomaron muestras de 
arenas y por limitaciones metodo-
lógicas se analizaron únicamente 
microplásticos entre 1-5 milíme-
tros (Mazariegos et al., 2020). Los 
resultados mostraron que hubo 
una alta abundancia de partículas 
279 ítems/m2, 30 ítems/kg d.w. 
y en masa equivalen a 1.92 g de 
ítems/m2 y 0.21 g de ítems/m2 
(Mazariegos et al., 2020). 

La mayoría de los microplásticos 
encontrados en las muestras toma-
das en diciembre de 2019 en El 
Quetzalito, eran partículas de du-
roport (66.8%), cuya toxicidad en 
peces ya ha sido reportada. Tam-
bién se cuantificó que el 25.8% 
eran fragmentos de polipropileno 
y 7.4% de polietileno (Mazariegos 
et al., 2020).

Por la forma de los restos de mi-
croplásticos hallados en las are-
nas de El Quetzalito (figura 3), el 
duroport fue lo más abundante 
(64.5%), seguido de fragmentos 
(20.6%), esferas (pellets 11.2%), 
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mientras que las menores concen-
traciones fueron de microesferas 
(2.3%) y láminas (1.4%), todos mi-
croplásticos secundarios (Mazarie-
gos et al., 2020).

Figura 3
Forma de los microplásticos encontrados en El Quetzalito, Izabal en 2019

Notas: a) láminas, 
b y c) fragmentos 
(20.6% de las 
muestras), d) 
microesferas, e) 
esferas (11.2%) y f) 
duroport (64.5%). 
Fuente: Mazariegos 
et. al, 2020.

Los resultados indican que los de-
sechos plásticos impactan negati-
vamente en la costa caribeña de 
Guatemala y son liberados a las 
aguas pluviales en todo el reco-
rrido del río Motagua, donde hay 
actividades humanas. Estos hallaz-
gos, fortalecen la necesidad de 
mejorar las acciones efectivas de 
manejo de desechos y residuos só-
lidos en todo el país (Mazariegos 
et al., 2020).

Microplásticos en sal 
comercial de Guatemala

En 2020 se muestreó la sal de 16 
salineras de la costa sur de Gua-
temala y todas presentaron micro-
plásticos, entre 139 - 5,129 partí-
culas/kg, con mayor contenido en 
el mes de marzo de 2020, com-
parado con el muestreo hecho en 
diciembre de 2019; mientras que 
las formas de microplásticos más 
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recurrentes fueron fibras y frag-
mentos (de origen secundario) en 
ambos muestreos (Benítez et al., 
2021).

Los tipos de polímeros de los mi-
croplásticos encontrados fue-
ron: polietileno de alta densidad 
(17.24%), polipropileno (13.79%), 
resinas o adhesivos (13.79%), de-
rivados de poliestireno (10.34%), 
derivados de polietileno (6.90%), 
nylon (3.45%), tereftalato de po-
lietileno (3.45%) y poliestireno 
(3.44%) en los dos procesos ex-
tractivos para la obtención de sal 
en Guatemala analizados (Benítez 
et al., 2021). 

Todas las muestras obtenidas de 
13 marcas de sal (refinada y grue-
sa) comercializadas en supermer-
cados locales y de mayor consumo 
en Guatemala (colectadas en abril 
de 2020) poseen microplásticos 
que están entre el rango de 32 - 
3,475 partículas/kg (Benítez et al., 
2021). El propileno de alta densi-
dad es el tipo de polímero de ma-
yor abundancia en las muestras de 
sal comercial producidas en Gua-
temala. No hay diferencias signifi-
cativas en las abundancias de mi-
croplásticos en las sales vendidas 
en supermercados y las colectadas 
en salinas de la costa sur, al final 
de la temporada de producción 
(Benítez et al., 2021).

Por los hallazgos realizados, se re-
comienda incluir a los microplás-
ticos como nuevos contaminantes 
ya que están dentro de la cadena 
trófica humana y, por su pequeño 
tamaño, fácilmente pueden bioa-
cumularse y encontrarse en todos 
los ecosistemas (Benítez et al., 
2021).

Microplásticos en 
cangrejos y camarones

En julio de 2021 Pamela Jerez y 
Adriana Ortega, analizaron mues-
tras de cangrejos comercializados 
en el mercado La Terminal ubica-
do en la zona 4 de la ciudad de 
Guatemala y de camarones ad-
quiridos en el mercado de la aldea 
Boca del Monte en Villa Canales 
(La Hora, 2021).
En las 15 muestras analizadas de 
cangrejos y camarones se reportó 
presencia de microplásticos. En el 
caso de los camarones, se encon-
traron 468 microplásticos y en los 
cangrejos se hallaron 332 micro-
plásticos de la forma: fibras, frag-
mentos plásticos y microesferas (La 
Hora, 2021).
Se desconocen todas las conse-
cuencias del consumo de plástico, 
pero sí se sabe que ya hay graves 
consecuencias en la naturaleza 
y actualmente ya hay microplás-
ticos en el aire que respiramos, 
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los alimentos que comemos y los 
líquidos que bebemos (La Hora, 
2021). Ante estas evidencias cien-
tíficas, Sergio Izquierdo indicó que 
se deben tomar acciones para re-
chazar el plástico de un solo uso, 
ya que no solamente se trata de 
impactos ambientales, también es 
un asunto de la preservación de la 
salud del ser humano. Se deben 
buscar y exigir empaques amiga-
bles con el ambiente, rechazar el 
plástico desechable de un solo 
uso porque no hay otro planeta a 
donde podamos huir, cuando ha-
yamos acabado con este (La Hora, 
2021).

Microplásticos en 
pescado

La expedición al Caribe de Gua-
temala y Honduras, realizada en 
2021 por la organización Rescue 
the Planet, indicó en un reporte 
preliminar que hasta el 64% de los 
peces yalatiel o cola amarilla pre-
sentaron en sus estómagos micro-
plásticos en las siguientes formas: 
fibras, fragmentos, pellets, láminas 
y duroport (González, 2021). 

En cuanto a la abundancia de 
microplásticos en sedimentos, los 
conteos mostraron que en todas 
las muestras colectadas en la ex-
pedición había microplásticos y la 

abundancia en Guatemala fue: 
Punta de Manabique 340,428 /
km2; desembocadura del río Mo-
tagua 203,640/ km2; Bahía de 
Amatique 113,264 microplásti-
cos/ km2 y Parque Nacional Río 
Dulce 84,463 /km2 (González, 
2021).

Las dos colectas hechas en Hon-
duras también reportaron gran 
cantidad de microplásticos en el 
Parque Nacional Utila, 239,986 
microplásticos/ km2 y en Omoa 
103,386 microplásticos/ km2 
(González, 2021).

Pocos plásticos son 
reciclados

Reportes e investigaciones confir-
man y alertan sobre la contamina-
ción por plásticos, ya que en paí-
ses desarrollados solamente el 9% 
se logra reciclar, 12% se incinera y 
se estima que más del 60% se des-
carta y se acumula en los vertede-
ros y ambientes naturales (Geyer, 
Jambeck y Law, 2017).

Sergio Izquierdo, de Rescue the 
Planet, indicó que debido a que 
más del 90% del plástico produ-
cido no se recicla, se ha generado 
una catástrofe ambiental. El plás-
tico que se consume diariamente 
termina en los ríos, llega al mar y 
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los microplásticos afectan a espe-
cies marinas y a los humanos que 
las consumen (González, 2021).

Más de 110 países han 
prohibido los plásticos 
de un solo uso

Desde 2002, en todo el mundo, 
más países se siguen sumando a 
la prohibición de los plásticos de 
un solo uso; pero Guatemala no 
se ha sumado a este tipo de me-
didas, puesto que las actuales au-
toridades centrales, que deberían 
velar por el derecho a la salud y 
a un ambiente sano, revocaron la 
medida antes de que empezara 
a estar vigente en septiembre de 
2021.

A manera de antecedente, Ban-
gladesh fue el primer país, que 
en 2002 prohibió las bolsas de 
plástico, cuando estas taparon los 
drenajes durante una inundación. 
Para 2019, el Parlamento Europeo 
prohibió diez artículos de plástico 
de un solo uso, a lo cual se han 
ido comprometiendo poco a poco 
los países europeos (BGEN, 2021; 
CNN Español, 2019; Montes, 
2018).

Sobresale el caso de China, país 
responsable de producir a nivel 
mundial el 31% de los productos 
plásticos y junto con Estados Uni-
dos de Norteamérica, son consi-
derados los países que más dese-
chos plásticos producen. Al punto 
que el mega vertedero más grande 
de China (100 estadios de fútbol) 
completó su capacidad 25 años 
antes de lo previsto (BBC, 2020; 
Parker, 2020). China prohibió los 
plásticos de un solo uso en 2020 
(tomó efecto en enero de 2021) y 
desde 2018 prohibió las importa-
ciones de residuos de plástico, con 
el fin de limpiar su propio ambien-
te. Con ello, al dejar de comprar 
la basura plástica importada, las 
exportaciones de basura plástica 
de Estados Unidos cayeron 66% 
(Parker, 2020).

Desde 2002 a la fecha, más de 
110 países (figura 4) han prohi-
bido el uso de bolsas plásticas y 
otros productos de plástico, consi-
derados de un solo uso, debido a 
los impactos sociales, ambientales 
y económicos que han provocado.
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Figura 4
Países que prohibieron plásticos de un solo uso hasta septiembre de 2021

Fuente: elaboración propia con base en Aiello, 2020; BCN, 2019; Bezerra, et al., 
2019; BGEN, 2021; Greenpeace África, 2020; ResPerú, s.f.; PNUMA, 2018; UNEP, 
2021.

A partir de 2015, en Latinoaméri-
ca 27 países empezaron a prohibir 
los plásticos de un solo uso: Puer-
to Rico (2015), Guyana, Colom-
bia y Antigua y Barbuda, (2016), 
Chile (2017), Argentina (2018), 
Uruguay, Perú y Panamá (2019); 
seguidos por otros países caribe-
ños y continentales (CNN Español, 
2019; PNUMA, 2018).

Además, México, Guatemala, 
Honduras, El Salvador y Brasil 
cuentan con prohibiciones loca-

les a los plásticos de un solo uso 
(PNUMA, 2018).

Estas prohibiciones son funda-
mentales ante la dimensión del 
problema ambiental ya generado 
y la incapacidad para manejar los 
desechos plásticos, puesto que, 
según el Foro Económico Mundial, 
para 2050 habrá más plástico que 
peces en el mar, además de las 
consecuencias sociales y ambien-
tales que estos desechos pueden 
provocar (CNN Español, 2019).



R E V I S T A
42 Año 10  -  Edición 213  -  septiembre / 2021

Magaly Arrecis Plásticos y duroport de un solo uso, la prohibición pendiente 

Para las autoridades neozelan-
desas es importante que la eco-
nomía avance hacia un sistema 
que no genere desechos plásticos, 
sino que, más bien, en el marco 
de una economía circular diseñe 
productos sostenibles que puedan 
ser reutilizados por consumidores y 
empresas (BCN, 2019). 

Lo cual se constituye en un verda-
dero reto para países en desarrollo 
y la búsqueda de sustitutos, puede 
constituir hasta regresar a utilizar 
materiales que se usaban hace 
más de 40 años. Reducir el uso 
de los plásticos baja la cantidad 
que llega a los rellenos sanitarios 
y a ambientes naturales, además 
disminuye la presión sobre las ma-
terias primas para su fabricación 
(Montes, 2018).

Amenaza para países 
en desarrollo con pocos 
controles ambientales

La mayoría de países que prohíben 
los plásticos de un solo uso están 
en África, América y Europa. Esta 
es una medida fundamental para 
la prevención y control para redu-
cir contaminantes del suelo, aire y 
agua. 

Los países del sudeste asiático, sin 
embargo, ni siquiera lo están im-

pulsando, ya que los problemas 
con los plásticos van más allá, 
debido a que se han convertido 
en basureros mundiales, por las 
pocas restricciones para importar 
y acumular grandes cantidades de 
plásticos y las limitaciones para re-
ciclar, en relación con lo que han 
importado (Jain, 2020).

Aunque el comercio mundial de 
basura, con el supuesto de reci-
clar plásticos trae beneficios para 
las empresas privadas, los gobier-
nos del sudeste asiático (Malasia, 
Filipinas, Camboya, Tailandia y 
Vietnam) lo están rechazando, al-
gunos imponen sus propias pro-
hibiciones a la importación de 
residuos y hasta han devuelto es-
tos materiales a su país de origen 
(Jain, 2020, Yeung, 2019).

Debido a que China prohibió en 
2018 las importaciones de resi-
duos plásticos y en 2008 los plásti-
cos de un solo uso, como parte de 
una iniciativa para limpiar su am-
biente, los nuevos destinos para 
estos residuos han sido países en 
desarrollo (Yeung, 2019b).

La cantidad de residuos que lle-
gan provenientes de países del 
primer mundo se acumulan, en 
estos países, en montañas de re-
siduos con severos impactos so-
ciales y ambientales y las fábricas 
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de reciclaje, sin mayores controles 
y hasta sin licencia, contaminan el 
aire porque liberan gases tóxicos y 
contaminan los cuerpos de agua 
(Yeung, 2019, Jain, 2020).

De nuevo, estos negocios se cons-
tituyen en ejemplos de privatizar 
las ganancias y socializar los im-
pactos sociales y ambientales, 
ya que se carecen de normativos 
y capacidad de las instituciones 
para controlar su funcionamiento 
o prohibirlo, como aparentemente 
lo hizo China.
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